
@.-
"'ffs:""

COMITÉ OELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE $ERVICIOS
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA MIERES, S,A. DE C.V.

Delegación Ákaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$oc¡al
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 2/ OI O



DiT,IGAC]O¡Avrc
Osrcóx

COMITÉ DELEG.A.CIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDA.MIENTOS Y PRESTAC¡ON DE SERV¡CIOS
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA MIERES, S.A. DE C.V.

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de AdministraciÓn
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSoc¡al
CPIIX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPSI 1 5.121 01 O

ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESENTAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

PR)VEEDaR PERDERA A FAvoR DE LA C)NV)CANTE LA GARANTíA CORRESPO/VDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PR}PUE'TA E))NÓMICA, DE AcuERDo AL ARTíCULO.'q, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE

Aoeuls/c/o¡/Es qARA EL DisrRtro FEDERAL. LA GARANTíI pr cutupumlENTo DEL coNTRATo sE
DEvoLvERA o CANCELARÁ uI.¡¡ vEz TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE ApLrcActóN oe LA GARANTÍA DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeUE cERTtFtcADO poR UNA tNSTlTUclÓN BANCARTq LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póLzA DE FtANzA ExpEDtDA poR UNA rNsrrucróN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIo uTILIzADo COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QU¡NCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A., A FIN DE-GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAIP¡S E¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR l-A opclóN B), EN r-A REDAccróN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE I-{S
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.'. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN cASo DE QUE sEA PRoRRoGADO EL PLAZO EST¡PULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA'

A.3. "LA tNsnruclóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUC¡ONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDil,ilENTo DE EJEcucóN ESTABLECIDo EN Los ARTlcuLos 93,94, 95, 95 Bls, 'lf 8 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL cUMPLIM¡ENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE

LA SUBSTANGIAGóN DE ToDos Los REGURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN UASTA
euE sE Drc#'-CÉédiü¿óN-óEFñirNA poR AUToRTDAD éor¡perenrE, Y sóLo PoDRÁ sER
cANcELADA MEDTANTE EscRtTo EXpEDtDo PoR LA DlREcclÓN DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos cENERALEs DE LA DELEGAcIóN ALvARo oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR' HAvA cuMpLlDo coN Los rÉRMlNos Esr¡PULADoS EN EL coNTRATo".

APLICA ruor.ro oe re crwfa 1rs% oel vALoR rorAL DEL qgNr-I4Ie 9!I rvl¡--1¡
st X $ 290¿0?2i {DosclENTos NovENTA MIL DosclENTos ( \

SIETE PE$O$ 25/100 MdJ,\ro
/núuenoDE FTANZA / cHEeuE: $ffifm

AFIANZADORA / BANCO:

CAPTUR|STA¡: LED

EONFONMIDAD CON LA CLAUSUI,A :

DECIMA DtL M|SM(). 
"***,j
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CO¡IIITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISTCIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC¡ON DE SERVIGIOS
COMERCIAL¡ZADORA Y DISTRIBUIDORA MIERES, S.A. DE C.V.

5 AZUFRE PRESENTACION BULTO 5 KG. NACIONAL 50 BULTO 350.00 17,500.00

6 ABONO LIOUIDO FOLIAR NACIONAL 50 LT 200.00 10,000.00

7
SOLUCION NUTRITIVA PARA HORTALIZAS
,HIDRO ENVIRONMENT'EN COSTAL DE 25
KG.

NACIOt.¡AL 30 COSTAL 3.850.00 115,500.00

I MEJORARDOR DE SUELOS CONACIDOS
HUMICOS CODAHUMUS PK

NACIONAL 50 LT 434.00 21,700.00

9
INSECTICIDA MICROBIAL. INSECTICIDA
BIOLOGICO.BOTELI.A DE 250 ML.

NACIOt¡AL 24 BOTELIA 99.00 2,376.00

10
BACTERICIDA Y FUNGICIDA BOTANICO,
PRESENTACION 1 LT.

NACIONAL 30 LT 1,730.00 51,900.00

11 SACO SOL.HIDROPONICA FVH DE 25 KG. NACIONAL 33 COSTAL 2,450.00 80,850.00

12 BERMICOMPOSTA COSECHANDO NATURAL NACIONAL 28.5 TONEI-ADA 31,000.00 883,500.00

SUBTOTAL {,999,986.00

I,V.A. NO CAUSA

TOTAL {,899,986.00

UN MILLON NOVECIENTOS TRE'VTAY CUATRO MIL SETECIENTOS
QUTNCE PFSOS 0A/100 M.N.

MAS EL {6% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARE¡'TA MIL DOSCIENTOS SETEruTA
Y UN PESOS 64/10CI M.N.

31 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

ALMACEN GENERAL DE'LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, COL. CRÍSTO REY, A UN COSIAOO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EIV

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

t
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DIRECCION AENERAL DE SERVICIOS URAANOS

Dirección de Preservación y Conse¡vación del Media A'r*bíente

544.160.00NACIONAL

FERTIZANTE FOL'\R PARA NUTRIR ABONAR
Y CAMBIAR INSTANTANEAMENTE EL COLOR
VERDE DEL PASTO Y FORMUI¡DO CON
MACRO NUTRIENTES, MICRO NUTRIENTES Y
ACIDOS FULTIVOS, (FERTI LIZANTE
ORGANICO DE FORMUTA COMPLETA CON
LOS NUTRIENTES EN FORMA DE
QUEI.ATAOS NATURALES PARA FAVORECER
SU ASIMI1ÁCION Y ACELERAR EL TIEMPO DE
RESPUESTA DEL VEGETAL. REFLEJANDOSE
EN UN MAYOR CRECIMIENTO TANTO DE TA
PARTE RADICULAR COMO FOLIAR. AUNADO
A ESTO CONTIENE UN PIGMENTO
ORGANICO QUE INCREMENTA
INMEDIATAMENTE EL COLOR VERDE A I.AS
PLANTAS Y PASTO ASPERJADOS.
coMPostctoN..
NITROGENO TOTAL. 9,0 7o

P205 10,00/o
K20 5,0 o/o

FE 0,6 7o

ZN 0,05 0/o

MN 0,025 %
cu 0,01 %
B 0,01 %
cA 0,01 %MG 0,01 %
co 0.003 %
MO 0,001 %
s6.0%
ACIDOS FULTIVOS 6,0 %

FERTILIZANTE (SALES MINERALES) PETER
10-30-20 BULTO DE 11.4KG.

DESINFECTANTE (BROMURO DE METILENO)
PRESENTACION DE MEDIO LITRO.

RADIX 1500, PRESENTACION DE MEDIO KG.

Página 1
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ANEXO DOS

CARTULINA BATERIA DE1.O2 X .82 CM.

CARTULINA ILUSTRACION DE .76 X I.O2 CM.

EXACTO PROFESIONAL, MANGO DE CAUCHO

DE 6" PAQ. C11O PIEZAS

REPUESTO PARA EXACTO PAQ. C/10 PIEZAS

PORTAMINAS DE 0.5 MM

TUBO PORTAMINAS DE 0.5 MM. TUBO C/10
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comlrÉ DELEGAGIoNAL DE ADeutslctoNEs
ARRENDAM¡ENTOS Y PRESTACION DE SERV¡CIOS
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBU¡DORA MIERES, S,A. DE C.V.

ARTICULO 4 Y 134 DE U CANSTITUCIÓN
POL|TICA DE ¿OS ESTADOS UAI'DOS
MFXICAAJOS, ARTICULO 27 INC]SA C, 28
pÁnnero pRrMERo, 52, s4 FRAcctóa il ats
Y VI DE IA LEY DE ADQUISIC/OA/ES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 39
FRACCTóN LVt DE LA LEY onaANrcn oe u
ADMtNIsrRActóu pueuce DEL DtsrRtro
FEDERAL. 129 rnecaór't ilt DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRAIIÓ¡I puauce DEL DISTRffA
FEDEML Y 150 FRAccIÓu xv DE LAS
COND'CIONFS GENERÁIFS DE TRABAJO,
Ast coMo EL NUMER? 4.a.1 FRACCTó¡u il v
4.8.2 DE LA CIRCULAR U'VO B/S DE 2014,
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRAC,IÓN DE RECURSOS PARA LAS
DELEGAaIaNES DE LA nouwsra,aaów
PUBLICA DEL DISTRITA FEDERAL

CERRADO

ANEXO UNO

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS I 1 5-1 2I Arc

GapitalSocial
CDMX

EXTRÁOR8IN&RIA

PERSOruA MORAL

CAMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA MIERES, S.A. DE C.V.

DOCU IT¡I ENTO PROBATO RIO:

OTROS INTERMEDIAR'OS DE CAMERCIO AL POR MAYAR

CALLE 23 No. 108 CAL. SAN PEDRO DE tOS PINOS DEL.
BENITO JUAREZ MEXICO DISTRITO FEDERAL C.P. $8AO

cMD 96A215 4Q1

co me rci al iz ad o ra m i @ v a h oo. co m. mx

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

Página 9
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coru¡rÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVIGIOS

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

COÍüERC¡ALIZADORA Y DISTRIBUIDORA MIERES, S.A. DE C.V. DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/15.12l OlO

VIGÉsIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
cUMPLIMIENTo Y EJEcUcIÓN DE I.As OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTEs SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓI.¡ OC LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITo FEDERAL, RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

D|STRITO FEDERAL A LOS VEINTISEIS (26) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

POR "LA DELEGACIÓN" "EL PROVEEDOR''

,...¡
REPRESÉNTANTE LEGAL

REVTSÓ

Página 8 de {4
CAPS/201 5

GapitalSoc¡al
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DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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con¡rÉ DELEGAcIoNAL DE ADeurstcloNEs
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Contrato de Adquis¡c¡ón y Prestación de Servicios

coMERclALlzADoRA Y DISTRIBUIDoRA MlEREs, s.iA. DE c.V. DAO/DGA/DRMYSG/CAPSI15-12/ A1O

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACTÓN",

DÉc¡MA sÉPTIMA.. AMBAs PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN RruTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSAB]LIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO. DEBIDAMENTE RTJBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASf COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PIJBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGAcIóN" DE coNFoRMtDAD coN EL ARTfcuLo 14, FRAcctóN xxvr¡ DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A I.A INFORMACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXcLUSIÓN DE AQUELI.A ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTIcIPADA A LA cELEBRAcIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN cARACTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGES¡MA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TMTADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DlspuEsro EN Los ARTlcuLos 14 Brs, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeufEs, 14 sEXtEs Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIzARAN, coNFoRME A LA NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCRNOS JURISDICCIONALES U

ÓncRNos DE coNTRoL DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS DE OTRAS,TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY, SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ,
DtREcroR GENEML DE ADMtNtsrRAcróN y EL DoMrcrlro DoNDE poDRÁ EJERcER Los
DEREcHos DE AccESo, REclFtcActóN, cANcELAcróN u opostctóN, ASf coMo LA
REVocActóN DEL coNSENTtMtENTo ES EL uBlcADo EN cALLE 10, stN NúMERo, col.
ToLTEcA, c.p.01150 DELEGncIón Alvnno oBREGóN, EN ESTA cluDAD DE MÉxlqp,TOLTECA, C.p.01150 DELEGACIÓru AlVnnO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MEXlqp,
coRRESpoNDtENTE A rA oFtclNA DE rNFoRMAcrór{ púeLtcA DE EsrE óncnuo eolflpp
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.gob"mx, TEL.: SZ?\i\
6'27 \ \l
él- rrurEnESADo popnA DlRtctRSE AL lNsTrruro DE AccESo A LA INFoR¡¡Rclóru PúBLtcAu(
DEL DISTRITo FEDERAL, DoNDE REcIBIRA ASESoRIA sOBRE LOS DERECHOS QUE TUTEI.A LA
LEy DE pRorEcctóN DE DATos pERsoNALES pARA EL DlsrRrro FEDERAL o AL TELÉFoNo:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.org.mx O EN LA PÁGINA
www.infodf.org.mx.

Página 7 Q
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVIC¡OS

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA IIñIERES, S.A. DE C.V. DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/15-12/ OlO

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANA AI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SF IGUALA O
SIJPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CANVENCIANAL "LA
DELEGACIÓN", PODRA RESCÍA'D'R EL CONTRATO SIA' NINGIJNA RFSPO'\'SABILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARA AL PROVEEDOR POR SSCR/TO AL SIGUIENTE DIA DF SU
RESCTSTó^r.

DÉC|MA CUARTA.- EL (LAS) ÁAreí.st SOUCTe¡treEt SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES YIO SERVIGIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGUIÁRIDADES: ESTO NO LIBERA A
"EL PROVEEDOR", DE LAS OBL¡GACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MAI.A CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE'EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA SEXTA.. I.As PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO. PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARA DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN', RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSUI.A CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXO DOS

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR' NO CU
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA. CALIDAD, CAMCTERÍSTICAS Y ESPECIFICACI
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXO AL PRESE
CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

SI'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA. CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENTJLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

J.

4.

Página 6
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA MIERES, S.A. DE C.V. DAO/DGA/DRMYSG/CAPSI15-1U O1A

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTMTO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENE.S Y/O SERVTCIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LoS MISMOS Y PoR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADo Y DE CoNFoRMIDAD coN LAs
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA I.A "NO APLICACIÓN" O 'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIM¡ENTO" DEL ANEXO TRES.

ASi MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGAGIÓN" SE EXMIM A "EL PROVEEDOR' DE Iá
RESPECTIVA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES YIO SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTMTACIONES ABIERTAS.
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OT CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN'Y SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERGERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ART|CULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL
rMpoRTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL r.V.A. POR CADA DIA DE
RETMSO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE Lfq
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA O\'F
EL MONTO MÁXMO DE LA PEN,A PUEDE SER HASTA DEL 1s% DEL MONTO DEL CONTRATQ
ANTES DEL l.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MIS(|Q1, 

1PERIODO. \ \\I.v
EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A I.A FECHA Y HORA DE I

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO. SALVO QUE EL ANEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO, EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A'EL PRoVEEDOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESES CoRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. 'EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS B¡ENES Y/O SERVICIO$ OBJETO
DEL PRESENTE CONTMTO DENTRO DEL P¡.AZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 'ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAs PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR Los MEcANIsMoS PAn¡ SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

0ARAGTERÍsTICRS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGUMMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE t.¡ITIn¡o cASo "EL PROVEEDOR" TENDM LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE 'LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENEs oBJETo DE EsTE ooNTRATO EN EL ALMACEN DE'LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR ..LA DELEGAGIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAS pnuegnó seM cuBtERTo poR "EL pRovEEDoR'Y sE PRAcTIcARAN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
éen¡¡r Cepúrsrns poR.EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA'LA DELEGAcIÓN'.

"LA DELEGACIÓN'" PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE I.AS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERISTICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE I,qBORATORIO, EN I.A

ENTREGA DE LoS MISMoS, SE HARA UNA COMPARACIÓN F{SICA CONTRA tAS MUESTRAS

QUE EN sU cAso SEAN SoLICITADAS POR'LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR *EL

PRovEEDoR" EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN YIO SERVIGIO, LAS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE "LA DELEGACóN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cARAcTERIsTIcRs Y EsPEcIFIcAcIoNEs TÉcNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS

BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA OE $U
FoRMALtzActóN y HAsrA EL 3i DE DTcTEMBRE DEL 2015, coNVtNtENDo AMBAS PARTES [Et{ It
euE "LA DELEGAcIóN', poDRA srN RESeoNSABILIDAD ALcUNA DAR PoR TERMINADO cb$ tJ
ANTTCTPACTÓN EL PRESENTE CONTRATO w
sÉpnMA.- AMBAS pARTES coNVIENEN EN euE "EL pRovEEDoR" SERA EL t¡Nlco
RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

IÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
NTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGAGIÓN''.

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR
CONFERENCIAS. TNFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA,

MEDIO DE PUBLICACIONES.
LOS PRODUCTOS, DATOS
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN". LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓN, CRNTIORD Y PRECIO
UNITAR]O SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'. 'EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIF|CACTONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NTTCTNCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTMTO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O $ERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR I.AS GARANTIAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO'MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁHLES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAU OE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITA FEDERA,L
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA
OISTR'TO FEDERAL, CÓDIGO PASTAL O6OAO

R F.C. GDF.971245-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCR]TAS EN EL

OBLIGANDOSE'EL PROVEEDOR"
A LA DIREC De nEcunsoS unrennles coptA DE LA(s) REMtslóN(ES) y
CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACEru CEruERRL Y/O AREA SOLICITANTE

PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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t.6.-

1.7.-

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL D]STRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL pRESENTE coNTRATo pARA LA REeursrcróN y/o soLtctruD DE sERvlclo, AnEn
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DO$ DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN T,IÚTTIENO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
cOLoNtA TOLTECA, cóolCO PosTAL 01150, DELEGIcóH AlvnnO OgReeÓH, eN
ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- OUE ES UNA n¡zóN SOclluRlzÓn SOCIALPERSONA riSlCn O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA

LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFIcAcIÓru, FIScALEs, DE AcTUACIÓ¡¡ Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL

APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO,

QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MTEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA. SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABoRA AL SERVICIO DE AQUELI.A, AS¡ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSoNA ALGUNA QUE LABoRE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

OUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALETA, POR LO QUE NO LE SON
APLIcABLES LoS ¡nrícuIos 8 FRAcCIoNES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERA.L DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTR¡TO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON Iá CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAIáCIONES,
REcURSos FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON I.A
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

euE pARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL ARTlcuLo 51 tiLTMo pAnnnro DE LA
LEy DE PRESUPUESTO y GASTO EF|C|ENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. l(EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPqIPO. ,

EN DEBTDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. \ \a\
QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SCÑN¡.N COM\A
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

11.2.-

il.3.-

t¡.4.-

il.5.-

il.6.-

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES
DISTRITo FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

PARA EL

Delegación Ákaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 2/ 01 O

Página 2



Dtt.qcactoil
ALVAnf'
orecór

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUIS¡CIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA MIERES, $.A. DE C.V. DAO/DGfuDRMYSG/CAPS/15-12l OlO

CONTRATO DE ADQUIS¡CIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL¡NCO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR/q "I A DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADM|N|STRAC|óN, y pOR LA OTRA COMERC|AT rTaDnF¡A y U|STRIBUIDORA MIÉRES, S.A" DE
C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ¡ . PARTE A LA
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Direc¡ión de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$oc¡al
CDMX

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRCNruO POLÍTICO.ADMINISTMTIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1,12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL:1,2 PARRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
il|, 120, 121,122 ÚtlUO PARRAFO, 122BlS FRACCIÓN l, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 1.A ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
D¡STRITO FEDERAI-.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DfA OT DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, TJLTIMO PARRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMÍNISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2Of 5, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DECIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN AI-vRRo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. I.A FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPIADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBL¡CA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A cUANDo MENoS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER
OTRA IXOOIC Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOSf
REGULADOS EN EL CÓDIGO CtVrL PARA EL DTSTRTTO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBlr/q
DE SU COMPETENC¡A, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES f \f ,[ )
ADMTNTSTRATTVAS APLTCABLES. \','\/

\-d
QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/CI SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

t.-

t.1.-

1.2.-

t.3.-

t.4.-

t.5.-
EL APARTADO -FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO


